
 

Constancia. El término para efectos de subsanación de la 
presente solicitud extra proceso expiró el pasado 07 de marzo de 
2021. No existió pronunciamiento de la parte activa.  
 
Armenia Quindío, 10 de marzo de 2022 
NO REQUIERE FIRMA. Art. 2° Inc. 2° Dto. 806/20  
Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA   
Oficial Mayor  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Rechaza Prueba Anticipada 

Expediente: Extraproceso  

Demandante: Sol María Salazar Orozco  

Demandado:  Gironda S.A  

Radicado: 63001-31-03-003-2022-00031-01 

 

Marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia que antecede y constatada su veracidad 

se tiene que en efecto la parte solicitante no subsanó los defectos 

advertidos en auto del 25 de febrero del corriente año, por lo que 

se impone rechazar la actuación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia Quindío, 

 

RESUELVE:  

  

Primero: RECHAZAR la solicitud de prueba anticipada de la 

referencia. 

 

Segundo: ARCHIVAR en forma definitiva las diligencias. Sin 

lugar a ordenar desglose por haber sido recibida la petición por 

medio digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



 
 

A 
 

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
 

Estado # 37 del 11-03-2022 
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